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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Cofré solicita se den fa­
cilidades a los alumnos de diversas escue­
las normales que visitan Santiago para 
que conozcan el recinto del Congreso N a­
ciona!. 

2.-Continúa la discusión particular del 
proyecto que reforma el régimen tributa­
rio de la gran minería del cobre, y queda 
pendiente el debate. 

3.-Se acuerda inielar la próxima ,se­
sión a las 16 horas sin la espera regla­
mentaria de quince-minutos. 

4.-Continúa la discusión particular 
del proyecto que reforma el régimen tri­
butario de la gran minería del cobre, y 
queda pendiente el debate. 

5.-Se suspende la sesión por tres mi­
nutos. 

6.-Continúa la sesión y se levanta. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N o hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

N o hay Cuenta. 

l.-FACILIDADES A LOS ALUMNOS DE DI­

VERSAS ESCUELAS NORMALES QUE VISITAN 

SANTIAGO PARA QUE CONOZCAN EL RE-

CINTO DEL CONGRESO NACIONAL 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-El Honorable señor Cofré ha soli-

citado tres minutos para referirse a una 
materia de carácter educacional. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Corporación para conceder al 
Honorable Diputado el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor COFRE.-Muchas gracias, 

Honorable Cámara. 
Señor Presidente: Desde hace algunos 

días, se han congregado en Santiago los 
grupos escogidos de alumnos que forman 
los coros polifónicos de las distintas es­
cuelas normales de la República. Esta 
reunión oLedece al deseo de conmemorar 
el vigésimo quinto aniversario de la re­
organización de dichos establecimientos y 
de los colegios de primera enseñanza. Co­
mo sabe la Honorable Cámara, esta reor­
ganización data del año 1928. 

He asistido, como muchos señores Dipu­
tados y Senadores, a las representaciones 
que estos conjuntos corales han realizado 
en el Teatro Municipal; y puedo decir a 
la Honorable Cámara que ellas han cons­
tituído una ajustada expresión de arte .• 
En realidad, el alumnado de las Escuelas 
N ormales de Antofagasta a Chiloé, ha 
venido a demostrar sus aptitudes artís­
ticas y también, como bien comprenderán 
mis Honorables colegas, a conocer la ca­
pital. 

El señor Director General de Educa­
ción Primaria, los señores Directores de 
las Escuelas Normales, algunos profeso­
res y hasta los propios alumnos de estos 
establ~cimientos, me han pedido que soli­
cite de los señores Presidentes de ambas " 
ramas del Congreso Nacional las facili­
dades necesarias para visitarlo hoy día. 

Para cumplir este objetivo, di los pasos 
correspondientes en el día de ayer. Con­
versé con los señores Presidentes del Se­
nado y de la Cámara de Diputados, quie­
nes estuvieron de acuerdo en conceder 
toda clase de facilidades para que esos 
alumnos -son más o menos seiscientos­
visitaran hoy día a las dieciocho horas el 
edificio del Congreso N aciona!. Desgra­
ciadamente, con posterioridad a esas ges-
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tiones mías, se citó a la Cámara a una 
'seSlOn especial a esa misma hora. El Ho­
norable Senado ya tiene todo dispuesto 
para recibir esta visita. 

Por estas consideraciones, deseo solici­
tar del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para que a las 
rlieciocho horas diéramos, repito, algunas 
facilidades, para que estos alumnos cJ)no­
cieran el Congreso Nacional. 

Esta visita, en realidad, es muy impor­
tante. Ayer la Honorable Cámara apro­
bó un proyecto de la mayor trascenden­
cia para la República: el que crea un fon­
do especial para la construcción de loca­
les escolares. 

Estos alumnos, que mañana van a reci­
birse en las escuelas normales, saben que, 
después de la aprobación de este proyec­
to, será posible que impartan sus ense­
ñanzas en escuelas que reunirán toda clase 
de comodidades, y no en, planteles viejos, 
como ocurre ahora. Esto se logrará, gra­
cias a esta iniciativa legal de capital im­
nortancia Dara la cultura del pueblo ;V' de 
los hijos de nl1estra patria. 

Para estos alumnos de las escuelas nor­
males que actualmente se encuentran en 
la capital y que pronto eiercerán su de­
licado ministerio en distintos lugares del 
país, será beneficioso conocer el Parla­
mento y a los Honorahles Diputados que 
han participado en la didación de esa ley. 

El señor MONTANR (Vicepresidel1-
te) .-i. Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido a Su 
Señoría. 

El señor COFRE.-Pido un minuto 
más. señor Presidente. 

El señor MON'rANE (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder un minuto más al Hono­
rahle señor Cofre. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor COFRE.-Deseo hacer pre­

sente, además, que los elementos que in­
tegran estos coros se van a congregar a 
las dieciocho horas, en el Salón de Honor 
del Congreso N aciona1. En ese recinto, 

ellos demostrarán su afecto, estimaci6n f 
reconocimiento a los Honorables Diputa­
dos y' Senadores por esta labor que están 
desarrollando. 

Una vez más, solicito del señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Sa­
la para que, a las dieciocho horas, cuan­
do estos alumnos visiten el Congreso Na­
cional, se dé toda clase de facilidades pa­
ra que lo conozcan. 

Creo, Honorable Cámara, muy conve­
niente adoptar una medida en este senti­
do; no debemos olvidar que los alumnos 
que nos visitan son los futuros maestros 
en nuestra Patria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresiden­

te) .-La Mesa considera. muy atendible 
la petición de Su Señoría y, con el mayor 
agrado, proporcionará toda clase de faci­
lidades a los alumnos de las escuelas nor­
males que visitan la capital para que pue­
dan conocer el Congreso Nacional. 

~.-RF.FORl\IA DEL REGIM:EN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN l\IlNERIA DEL COBRE. SEGUNDO 

INFORME 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-En conformidad al objetivo de la 
citación, corresponde. seguir discutiendo, 
en segundo trámite reglamentario, el pro­
yecto que establece un nuevo re!nmen 
tributario para la gran minería del co­
bre. 

Fstá en discusión el artículo 18. 
El señor LARRAtN VIAL.-Pido la pa­

lahr~, señor Presidente. 
El señor MONT ANE (Vicepresiden­

te) .-Tiene la nalabra S11 Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Señor 

Presidente. del dehate de esta mañana 
se desprende claramente la importancia 
011e tiene la oecisión fmela Honorable 
Cámara adopte sobre la disposición con­
tenida en el 8rtÍculo dieciocho. 

La Honorable Cámara conoce ya las 
tres fórmulas qlJe le 'han sido propuestas 
para resolver el problema relativo a la 
administración de las operaciones rela-
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cionadas con nuestra gran minería del 
cobre. 

La primera de estas fórmulas, que fué 
aprobada por la Comisión de Hacienda, 
consiste en crear el Instituto del Cobre, al 
cual se otorgarían las facultades señala­
das en el artículo en discusión. 

Nosotros, señor Presidente, somos con­
trarios a esta disposición, porque estima­
mos que el Directorio, cuya composición 
se establece por lel artículo veinte, será 
controlado y dominado en forma absolu­
ta por el Ejecutivo, con todos los incon­
venientes que ello representa. No es ne­
cesario que la Honorable Cámara se es­
fuerce /Ínucho para comnrender los incon­
venientes de esta disposición. 

Ya hemos sufrido en carne propia, du­
rante estos últimos años, las consecuen­
cias de la mala política seguida en las 
transacciones y en la administración· de 
esta industria. Hemos observado con pe­
sar que la política orientadora en esta 
materia ha quedado subordinada a una lí­
nea zigzagueante, al gusto y sabor de cada 
nuevo Secretario de Estado que llegue al 
Ministerio respectivo. 

En verdad, señor Presidente, la com­
l>osición del Consejo del Instituto del Co­
bre, tal como está constituído en este, pro­
yecto, variará cada vez que cambie el 
Ministerio y, en consecuencia, no habrá 
en su política, la más mínima continuidad. 

La segunda fórmula propuesbl nreten­
de establecer la Corporación del Cobre y, 
a través de ella, un verdadero estanco en 
la producción de este metal. Ya mi Hono­
rable colega Palma, don Ignacio, analizó 
perfectamente bien las gravísimas con se-

, cuencias nacionales que derivarían de 
aprobarse una disposición como la pro­
puesta por los Honorables Diputados del 
Partido Socialista Popular. 

Es evidente que, lejos de fomentar, de 
estimular y de atraer nuevos capitalf>s 
para aumentar la producción en Chilé, lo 
único que lograríamos, si aprobáramos 
esa disposición. sería ahuyentar los Que 
é:ctualmente existen e impedir que otros 

VInIeran a proporcionar al país una ma­
yor capacidad de producción. 

Finalmente, la Honorable Cámara debe 
pronunciarse sobre una indicación que, en 
compañía del Honorable señor Correa La­
rrain, tuve la oportunidad de presentar. 
Ella tiende a entregar la dirección de la 
política sobre este metal, al Comité del 
Cobre dependiente del Banco Central. 

Saben los señores Diputados que esta 
institución, como lo han reconocido todos 
los sectores de la opinión pública, ha lle­
vado con acierto, en los últimos tiempos, 
la política de este metal. Es un hecho, 
aceptado ann por los peores y más en­
carnizados opositores, que el Comité del 
r:ohre ha arlministrarlo. digámoslo así, esta 
industria con capacidad, acierto y honra­
dez. y que ha restablecido en ella el orden 
Que f:e había desquiciado debido a la ma­
la política seguida. 

Creemos que· el organismo que se cree 
en virtud de esta lev debe seguir una po­
lítica continua, a largo plazo. Ella no de­
be variar cada vez que haya nuevas com­
hiTlaciones políticas o un nuevo Ministe­
rio. 

RstiTYlo tamhién útil y provech.osa la ex­
perienci:t adquirida por el Comité del Co­
bre del Banco Central durante su gestión. 
Así. en el transcurso del año 1954, ha 
vel1nido cuatrocientas treinta y tres mil 
ciento quince toneladas. 

Es interesante destacar que, de esta 
cantidad, se han vendido ciento sesenta 
mil ciento diecinueve toneladas a Euro­
na y doscientas treinta mil quinientas tres 
a los Estados Unidos. Incluyo en esta ci­
fra, las cien mil toneladas Que dicho país 
nos compró del stock acumulado. 

Como puede apreciar la Honorable Cá­
mara, más del cincuenta por ciento de las 
ventas de cobre han sido hechas, durante 
el año 1954, a. mercados europeos. Esto 
C'.bntradice las afirmaciones de algunos 
Honorahles Diputados Que han sostenido 
O1W el Banco Central de Chile no había 
abierto nllevos mercados, limitándose a se­
guir las indicaciones y proposiciones de 
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venta que le hacían las compañías produc­
toras. 

Sin embargo, la verdad es muv distinta, 
señor Presidente. El Banco Central de 
Chile, con un reducido número de funcio­
narios que son los encargados de aten­
der la política del cobre -como bien ano­
taba el Honorable señor Durán, no pasan 
de cuatro o cinco-, ha logrado abrir nue­
vos mercados a este metal que, hasta aho­
ra, estaban cerrados. 

Es así como -y estos son hechos evi­
dentes- el Comité del Cobre del Banco 
Central ha vendido más de ciento sesen­
ta mil toneladas de este metal a los mer-

I carlos europeos. Puede observar la Hono-
rable Cámara, que dicho Comité ha vendi­
do mayor cantidad de cobre en mercados 
europeos que en los de Estados Unidos. 

Las críticas formuladas a la adminis­
tración de esta industria por el Comité 
del Cobre (fUe trabaja en el Banco Cen­
tral de Chile, obedecen, fundamentalmen­
te, a la circunstancia de aue la leven VI­
gencia ha entregado a dicha Institución 
la tuición sobre estas materias en forma 
transitoria. 

Por eso es que esta Institución no ha­
noilirlo dar a la política del cobre toda la 
amplitud ane desea. Tampoco ha ponido 
organizar las a!Tel'cias de ventas y fiscali­
zar la producción misma, porque, hasta 
ahora, por disposición de la ley actual­
mente en vigor, su tuición sobre la ma­
teria es, repito, de un carácter meramen­
te transitorio. 

Así quedó perfectamente en claro du­
rante la discusión de la ley actualmente 
vigente. Pero puedo afirmar, con toda se­
guridad, señor Presidente, que si se en­
treQ'a esta misión, en forma permanente, 
al Banco Central, es absolutamente cier­
to que esta institución podrá organizar, en 
inmejorables condiciones, la política fu­
tura del comercio del cobre. 

Todavía más. señor Presidente, se es­
tablece claramente en la indicación que 
hemos presentado, que nuestro dpseo es 
que se entreguen al Comité del Cobre, to-

das las atribuciones que el Ejecutivo pre­
tende otorgarle al Instituto Nacional del 
Cobre: y si es posible, entregárselas au­
mentadas, porque yo también comparto la 
opinión expresada esta mañana por el Ho­
norable señor Durán, en el sentido de que, 
de aprobarse el artículo 18 en la forma 
en que lo propone la Comisión de Hacien­
da, se produciría en cierto modo, un re­
troceso en las facultades que hoy día tie­
ne el Banco Central de Chile para las 
ventas de cobre. 

Por estos motivos, y para obviar estos 
inconvenientes, en nuestra indicación he­
mos propuesto agregar una nueva letra a 
este artículo, la letra h), por la cual se 
autoriza al Comité del Cobre. del Banco 
Central para realizar directamente ven­
tas de cobre. "Las compañías producto­
ras ... " -agrega esta disposición- " ... 
estarán obligadas a dar preferencia a las . 
entregas de cobre destinadas a cubrir es­
tas ventas". 

Con la aprobación de esta disposición, 
quedaría perfectamente saJvada la obje­
('i!m que han formulado algunos Honora­
bles colegas, porque así, este nuevo orga­
nismo dispondría de atribuciones legale¡1 
nerfectamente claras y precisas, no suje 
tas a ningnna discusión ni a duda alguna, 
como aquélla que hacía presente el señor 
Ministro o", Minería, ni a ningún posible 
reclamo. Este Comité estaría facultado pa­
ra vend'er directamente oobre en todos 
QfjUp11 0S C;:¡",OR Q118 consider~ necesarios pa­
ra pI interés nacional. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden­
te) .-i Me permite, Honorable Djnutado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

~l señor LARRAIN VIAL.-Para ter­
minar, señor Presidente ... 

El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 
nermite una interrupción, Honorable 
Dinutado? 

El señor LARRAIN VIAL.-Con todo 
gusto. 

El señor MONT ANE (Vicepresiden-
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te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Palma, don 
Ignacio. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente, deseo referirme a un as­
pecto del problema, Que acaba de comen­
tar el Honorable señor Larrain. Decía 
el Honorable colega que, a través de la 
creación del Instituto del Cobre, y debido 
a la forma en que se propone componer 
su Directorio. el manejo de la política por 
se~uir en todo lo relacionado con el co­
bre quedaría suieto a una mavor inesta­
hilidad que la que existe hoy día y la que, 
enventualmente, existiría Rl se aprobara 
la creación del Comité del Cobre del Ban­
co Central, de acuerdo con 10 propuesto 
en la indicación de los señores Correa La­
rrd'1 v L'lrraín Vial. 

La verdad es que, en lo que respecta al 
Directorio, este problema es un poco ctis­
cutible, por cuanto en ambas prouosicio­
nes, tanto en la dl'l proyecto de ley como 
en la ele la indicación de 10fl señores Dipu­
tados aue he ritado. hav un Directorio 
compuesto de diez reuresentantes. Dentro 
de estos diez representantefl. en el caso 
del proyecto de ley, sólo hay 11no cte ca­
rácter inestable, oue es el Ministro de Mi­
'1ería. Pllesto Que todos ln~ otros, es 
de suponer, dllrarán los c!1atro años Que 
aquí se fiian. Si hien es cierto nlle al~u­
nos son represeentantes directos del Presi­
(lente rIe la gepública. -dos e'1 el C:lSO del 
nrovecto-, no por eso neian ne ser esta­
hles. puesto Que no efl de esperar qlle el 
Preflidente de la Henúhlica los esté cam­
hi:mdo a cRna instante. Esto no h<!. ,mce­
dido. normalmente. en or~anismos en que 
el Jefe del Estado tiene representantes 
directos, salvo que f"stos h:,wan dado mo­
tivos muy esppciales p:1ra sn r pE'mplazo. 
Todos 10s demár-; conspieros comnonentes 
n0. est" Dirpdorio son renres",,.,t~n+eq 

de~jO'narlo<; pnr 1,,'1 f'l11nr"<;:J<; uror]11c­
tl)ras. Dor 1'1 Dirp('torin del prnnio 
Banco Central de Chile, v rpt)l°esentantes 
de los ohreroe:; v de los ernnle:1iJos Ru es­
tabilidad es bastante segura. e~ un por­
centaje muy grande, de modo que no pa-

rece muv posible que se cambien con la 
frecuencia que el Honorahle señor La­
rrain Vial parece ver en la disposición 
propuesta. 

En cambio, en la proposición hecha por 
el Honorahle Diputado, nos encontramos 
con que el Comité del Cobre del Banco 
Central estaría compuesto por el Minis­
tro de Hacienda, susceptible de cambio, 
naturalmente, por cuestiones políticas; 
por el Ministro de Minería, a quien le pa­
sa lo mismo, aún cuando nosotros desea­
ríamos que el actual Ministro no fuera 
cambiado con tanta facilidad ... 

El señor URTBE (Ministro de Mine­
ría) .-Gracias, Honorable Diputado. 

El señor P AL M A (don Ignacio).- ... 
nor el Presidente del Banco Central, que 
también es una persona fácilmente cam­
biable dentro de las condiciones políticas 
del naís, y por cinco Consejeros más, dos 
de los cuales serían designados por el Con­
greso, ee:; decir, Conse,ieros que estarían 
en las mismas condiciones que los otros 
que fig-l1ran en el proyecto respectivo. 

Me atrevo a creer, por lo tanto, que 
mncho más estahle es el Directorio esta­
hlecirJo en el provecto de ley que el con­
templado en la indicación nresentada por 
los Honor:1 hles !'leñores Correa Larrain y 
Larrain Vial. En pste aspecto, que como 
ne>rt () n(\r¡ 1'1 Hf'lnor"hle señor Lnrraín, 
es imuortante conr-;iderar qlle, evidente· 
mpnte. la continuidad de una política es 
~ma elf' las condicioner-; fundamentales pa­
ra<;aber lo Que se puede realizar dentro 
rle nn período ele tiempo relativamente 
larfJ'o, y !lO hnv duda alguna que el pro­
ve('to. tal como ha sido despachado por 
JO) f;omisión de Hacienda, es sllperior, en 
lo (111e se refiere a la estabilidad del Direc­
torio. a cnalQpiera de las otras indicacio­
nes que se han presentado para modifi-
carIo. ' 

Muchas gracias. 
'El señor LARRATN VIAL.-Señor 

Presidente. estoy en profundo desacuerdo 
('on el Honorable colega, en 10 relaciona­
do con la estabilidad de los dos Directo­
rios q'Je ha comparado. Basta leer somera-



SESION 151i1 , EN VIERNES 5 DE NOVIEMBRE' DE 1954 967 

mente la coínposición de cada uno de ellos 
para llegar a la conclusión de que es evi­
dente que el Directorio propuésto en 
nuestra indicación es de una estabilidad 
absoluta, porque el ochenta o el noventa 
por ciento de él va a depender del Banco 
Central, que tiene un Directorio compues­
to por representantes de varias institucio­
nes: que tienen independencia y que no es­
tán sujetos a las contingencias de los 
bruscos cambios de la política. 

Desgraciadamente -tampoco creo que 
sea necesario destacarlo, porque todos sa­
bemos que es corriente- los Directores 
nombrados por el Presidente de la Repú­
blica en todas las instituciones, casi sin 
excepción, cada vez que hay cambios en 
la política gubernativa, siguen inevitable­
mente estos cambios. 

Volviendo a mis observaciones genera· 
les, creo que es de absoluta conveniencia 
para el país que el organismo que dirija 
esta política tenga la facultad que se con­
sagra en la letra h) propuesta, para ven­
der directamente y pueda también, como 
actualmente se hace, vender por interme­
dio de las compañías, manteniéndose así 
un sistema que, en el tiempo que lleva de 
aplicación, ha dado muy buenos resulta­
dos. 

Finalmente, creo que no habiendo razo­
nes técnicas que hagan aconsej able la 
creación de un nuevo organismo, la lógi­
ca indica que debe, en cambio, mantener­
se aquél que ya tiene experiencia, que ha 
desempeñado bien su misión y que está 
en inmejorables condiciones para perfec­
cionarla el día que se le otorgue una se­
guridad de permanencia en la realización 
de sus funciones. 

Siento tener que expresarlo, pero esti­
mo que las únicas razones que pueden mo­
ver a los sostenedores del Instituto N acio­
nal del Cobre son de orden político que, en 
definitiva, a pesar de que el señor Minis­
tro de Minería las ha calificado de un de­
talle mínimo y circunstancial, va a signi­
ficar, solamente, aumentar la burocracia 
y las comisiones, fomentar los viajes y 
mantener mayores influencias políticas. 

Por todas estas ra~ones, señor Presiden­
te, termino expresando que votaremos fa­
vorablemente la indicación a que nos he­
mos referido. 

Bl señor URIBE (Ministro de Mine­
ría) .-¿Me permite, señor Presidente? 

El señor MONTAN E (Vicepresiden­
te) .-El Comité Conservador Unido ha 
solicitado la clausura del debate. 

En votación 'la clausura del debate. 
El señor URIBE (Ministro de Mine­

ría) .-¿Me permite, señor Presidente? 
El señor VALDES LARRAIN.-Esta­

mos en votación, señor Presidente. 
Bl señor MONTANE (Vicepresiden­

te) .-Perdón, señor Diputado. 
No había oído la petición del señor Mi­

nistro. 
Solicito el/asentimiento unánime de la 

Corporación para conceder la palabra al 
señor Ministro. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URIBE (Ministro de Mine­

r;a) .-Señor Presidente, el punto del pro­
yecto que se discute en estos momentos, 
relativo a la creación de un organismo 
con el nombre de Instituto Nacional del 
Cobre, es, para el Supremo Gobierno, un 
asunto trascendental e importantísimo. 

Estima el l!.:jecutivo que la creación de 
este organismo es la solución ecléctica de 
las dos opiniones, divergentes y extremas, 
que se han escuchado en esta Honorable 
Corporacicll, re~lpecto a tan importante 
y trascendental materia. 

El Supremo Gobierno y el Ministro que 
habla deben expresar que la solución que 
se propone en este punto no es ni tanto 
ni tan poco, sino que es la solución ecléc­
tica precisa, como es siempre posible en­
contrarla en todas las cosas de la vida. 
~o cree el SLlpremo Gobierno, que sea 

conveniente para los intereses nacionales' 
la creación de la Corporación Nacional del 
Cobre, con estanco de este producto. Las 
razones que puedo aducir respecto a es­
ta materia ya las ha expuesto, en forma 
brillante, el Honorable señor Palma, en 
su intervención de esta mañana. 
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En efecto, no es lo que conviene al inte­
rés de Chile la creación de esta Corpora­
ción, con estanco, porque esto significa, 
3eñores Diputados, no sólo una amenaza 
a los intereses de las compañías, sino mu­
chísimo más: significa una verdadera in­
terdicción a las empresas productoras de 
cobre. 

y si mediante un proyecto como éste 
se trata de buscar estímulos e incentivos 
para aumentar la producción de cobre, 
como lo decía el Honorable señor Palma, 
no nos parece que el mejor sistema para 
lograr ese objetivo, por medio de la in­
versión particular, sea el de restarles, Ho­
norables Diputados, uno de los derechos 
más legítimos que tiene todo productor: 
el de disponer y vender lo que produce. 

El Comité del Cobre, ejercido por el 
Banco Central, que es otra de las ideas 
que yo llamo extremas para solucionar es­
te problema, tampoco es, señor Presiden­
te, la solución que reclaman los intereses 
nacionales. Soy el primero en reconocer la 
prudencia con que el Banco Central de 
Chile ejerció y ha ejercido las funciones 
que le concedió un decreto del Presidente 

de la República que, en concepto del Mi­
nistro que habla, fue contrario a las dis­
posiciones de la Ley N9 10.255. 

El señor DURAN.-Está en un error 
el señor Ministro; además, eso le da la 
razón a las compañías ... 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Durán, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir al señor 
Ministro. Si desea una interrupción, ten­
ga la bondad de solicitársela. 

El señor URIBE (Ministro de Mine..: 
ría) .-No sé, Honorable Diputado, dón­
de pueda estar el error. Lo que digo no 
es más que lo que establecen las disposi­
ciones de la Ley N9 10.255 que, como lo 
decía en la mañana, están dichas disposi­
ciones corroboradas por lo que establecen 
los dos reglamentos de esa ley dictados 
por el Ejecutivo. 

El señor DURAN.-¿Me permite una 
breve interrupción, señor Ministro? 

El señor URIBE (Ministro de Mine­
ría) .-Con mucho gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del señor Ministro, tie­
ne la palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.-La afirmación que 
hace Su Señoría es sumamente grave, y 
me atrevo, en defensa de los intereses del 
país, a sostener que es equívoca. En efec­
to, de aceptar lo que el señor Ministro nos 
ha dicho, se deja la puerta abierta a las 
compañías para que reclamen, por la vía 
de la ilegalidad del decreto, las indemni-, 
zaciones que les podrían corresponder. 
Por consiguiente, las entradas que el Fis­
co ha tenido como consecuencia de ese ne­
gocio, van a pasar a ser entradas suje­
tas a litigio. 

Creo, señor Presidente, que el decreto 
es perfectamente legal. El señor Ministro 
podrá sostener que, en virtull de lo dis­
puesto en la ley, el Ejecutivo pudo ha­
blar de un porcentaje, de una parte del 
total, porcentaje o parte que pudo llegar, 
según lo expresó en la Comisión, al 99,9 
por ciento. Observará el señor Ministro 
que sólo se trata de una fracción de dé­
cimas, que no tiene ninguna importancia. 

Por lo tanto, señor Presidente, yo de­
seo sostener desde el punto de vista que 
estoy señalando en defensa de los inte­
reses del país, que los decretos dictados 
en esta materia por todos los gobiernos 
son legales. Todo el comercio del cobre lo 
ha hecho legítimamente Chile a través de 
este organismo. Cerrar definitivamente las 
puertas a esta creencia que tienen los re­
presentantes de las Compañías, fundados 
en la ilegalidad de los decretos, es abrir­
las a muchos litigios reivindicativos de 
sus presuntos derechos. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor URIBE (Ministro de Mine­
ría) .-Señor Presidente, yo no estoy tan 
temeroso frente a las aprensiones del Ho­
norable Diputado. Las Compañías no re­
clamaron en su oportunidad, ni pensarán 
ahora formular reclamo alguno. N o lo ha-
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cen, por la sencilla razón de que el decreto 
a que se ha aludido no se ha aplicado, 
porque no se ha podido aplicar ni por el 
Banco Central ni por el Supremo Gobier­
no. 

Señor Presidente, respecto a la idea de 
entregar todo lo relacionado con la venta 
del cobre a este Comité del Banco Cen­
tral, organismo cuya ponderación y pru­
dencia en el ejercicio de sus funciones soy 
el primero en reconocer, manifestaba que 
hay una gran distancia en transformar 
esta situación esencialmente transitoria 
en una situación permanente. 

El Ministro que habla no considera que 
sea conveniente a los intereses nacionales, 
dar intervención a un organismo que tie­
ne funciones específicas que no son, pre­
cisamente, las de dedicarse al comercio, 
la fiscalización del Comercio y de la pro­
ducción del cobre chileno. Cualesquiera 
que sean las facultades que se otorguen 
al. Banco Central, este Comité del Banco 
no podrá ejercer las funciones que este 
proyecto de ley concede al Instituto del 
Cobre. 

Hay más, señor Presidente. Al redactar 
el Supremo Gobierno esta disposición, al 
fijarle al Instituto del Cobre sus faculta­
des y al indicarle sus funciones en forma 
concreta, no ha hecho otra cosa que cum­
plir una de las indicaciones que le formu­
ló el Senado, cuando el Supremo Gobier­
no le consultó su opinión respecto a todo lo 
relacionado con el cobre. En aquella oca­
sión, el Honorable Senado, entre las reco­
mendaciones que hizo al Ejecutivo, con­
sultó la creación de un organismo capaci­
tado, técnica y legalmente, para interve­
nir en todos los aspectos de la producción 
y del comercio del cobre de Chile y para 
orientar la política chilena en esta mate­
ria. 

El Gobierno ha entendido que esta re­
comendación no podía significar la crea-, 
ción de algún organismo que le restara a 
las Compañías el legítimo derecho que 
tienen' a efectuar las ventas de sus pro­
ductos, porque si esa disposición iba a es-

tar contenida en un ,proyecto de. ley que 
tendiera a buscar estímulos e incentivos 
a la producción, era incompatible con las 
nuevas inversiones que procuraran au­
mentarla, para que llegara a recuperar 
Chile el porcentaje que le corresponde en 
el mercado mundial del cobre. El Supre­
mo Gobierno ha considerado que esta idea 
no puede ser compatible con la creación 
de un organismo que establezca una ver­
dadera interdicción en los legítimos de­
rechos de las Compañías. No es ésta la 
mejor forma de buscar la atracción de ca­
pitales, la inversión de capitales en la pro­
ducción del éobre, restándoles a los inver­
sionistas sus derechos. 

Por este motivo, señor Presidente, el' 
Gobierno, interpretando en su verdadero 
sentido esta recomendación del Honorable 
Senado, ha propuesto la creación del Ins­
tituto del Cobre, creación que es absoluta­
mente indispensable, lo que nadie puede 
negar, porque lo que se necesita en este 
país es no seguir siendo indiferente fren­
te a los inversionistas particulares. 

No podemos dejar nosotros que sólo el 
inversionista negocie su producción, que 
produzca sin que exista alguna interven­
ción efectiva del Gobierno, cuando esta 
producción, como es la cuprera, represen­
ta tanto en la economía nacional. 

Esto es lo que ha hecho el Supremo Go­
bierno. Le ha dado a este organismo nue­
vo toda clase de facultades, como decía 
en la mañana, para informar a los Pode­
res Públicos respecto de todas las mate­
rias relacionadas con la producción del 
cobre, para la investigación, tanto, en el 
país como en el extranj ero de las mate­
.rias a que se refiere esta disposición, pa­
ra fiscalizar y establecer las condiciones 
de producción, para intervenir en el co­
mercio del cobre. Todas estas facultades, 
a las cuales se refiere el artículo 21, que 
está más adelante en el proyecto, son ab­
solutamente indispensables para que el 
Gohierno chileno pueda orientar la polí­
tica del cobre, tan absolutamente necesa­
ria e indispensable para nuestro país, que 
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vive de la exportación de gua materias pri­
mas. 

Señor Presidente, yo no comprendo có­
mo se puede sostener que es más útil y 
más interesante para los intereses nacio­
nales la solución extrema que he escucha­
do patrocinar por varios señores Diputa­
dos. 

Vuelvo a repetir en esta Honorable Cá­
mara que, en ésta, como en todas las ma­
terias, es necesario ponerse en un término 
medio: "ni tanto ni tan poco". Busque­
mos la solución intermedia, que se da, en 
una forma casi perfeeta, con esta crea­
ción del Instituto del Cobre, organismo 
interventor y orientador de la política del 
cobre. 

He manifestado que no tengo nada que 
decir respecto de la actuación del Banco 
Central de Chile, que sólo merece mis ala­
banzas por la prudencia con que ha ac­
tuado. Pero la idea de entregarle estas 
funciones definitivamente a esta institu­
ción, mediante nuevas funciones que se 
darían al Comité del Banco Central, con 
el propósito, según se dice, de evitar el 
aumento de la burocracia, no me parece 
aceptable. ¿Acaso van a poder ejercitar­
se de una manera operante todas las fun­
ciones que contempla este proyecto de 
ley sin crearse nuevos cargos, sin efectuar 
nuevos gastos, sin hacer las gestiones ne­
cesarias, en Chile o en el extranjero, para 
determinar cuál es la situación de los mer­
cados mundiales del cobre? ¿ Basta, señor 
Presidente, con decir que a este Comité del 
Banco Central se otorgarán las funciones 
que contempla este proyecto de ley, sin in­
currir en un mayor gasto? 

Es evidente que esto significará mayo­
res egresos, porque el Banco Central no 
podrá ejercer estas nuevas funciones só­
lo con los cuatro empleados que actual­
mente ocupa para la venta del cobre. En 
realidad, el Banco Central tendrá nece­
sidad de organizar un departamento se­
parado, de crear un verdadero tubérculo 
dentro de sus funciones ordinarias y 01'-

gánicas propias de una institución banca­
ria. 

Para mí esta pretensión de otorgar es­
tas facultades a un departamento del Ban­
co Central resulta lo mismo que si, por el 
hecho de que un hospital tiene buenas 
camas y da buena comida, se quisiera ha­
bilitar una de sus salas para destinarla a 
hotel o pensión. Esto no es posible. 

Por este motivo, el Supremo Gobierno, 
con plena razón, obedeciendo a la reco­
mendación que le hizo el Honorable Se­
nado, lo que ha querido interpretar en 
forma justa, ha propuesto la creación de 
este organismo llamado Instituto N acio­
nal del Cobre, independiente, con faculta­
des precisas, concretas, y dentro del cual 
se puede orientar la política cuprera y 
resguardar los intereses nacionales. 

He dicho, señor P;esidente. 

3.-HORA DE INICIACION DE LA PROXliVIA 

SESION DE LA CAlVIARA 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para iniciar la próxima sesión a las 16 
horas, sin la espera reglamentaria de 
quince minutos. 

Acordado. 

4.-REFORlUA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE. SEGUNDO 

INFORME 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Se ha pedido clausura del debate, 
del artículo 18. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 31 votos,. por la negativa, 1 
voto. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la clausura del debate. 

Se ha solicitado votación nominal. 
Se va a votar la petición de votación 

nominal. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 6.-REANUDACION y TERMINO DE LA SESION 

aprobará esta petición. 
Aprobada. El señor MONTANE (Vicepresiden-

te) .-Continúa la sesión. 
5.-SUSPENSION DE LA SESION Se levanta la sesión. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Se suspende la ~esión por tres mi­
nutos. 

- Se suspendió la sesión. 

-Se b'antó la sesión a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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